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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

"IMPORTACIONES Y COMERCIOS A 

SOCIADOS CIA LTDA (IMYCA CIA 

  

1.010 

  

LTDA) o 

CAPITAL SOCIAL 500.000.050 
  

tota tata ta tr tr tt tota tr tt tt? PILI. 

En la cludad de San Francisco de Quito , Capital de la Repíblica del 

ficuador , hoy día primero de abril de mil novecientos setenta y cua 

    

  

tro_, unts mi el Notario Décimo Primero de este Cantán, Dectar Radri | 

“go Salgado Veldez, comparecens los señores Ronald right Durán Bal16n 

  

    

“por sus propics derechos y como apoderado de les esfores alter Wright 

Durán Ballén , y Tomás right Durán Ballén, eagím consta de lus pa- 

    

  

"deres que como documentos habilitantes es deljuntan; Rodrigo Paz Del» 
  

_guda, de estado cívil casado, por sus propies derechos; el señor Sig 

- UY right Durán: Bal1Én , de estado civil casado, per sus propios de 
  

rechos y el señor Hernán Correa, de estado civil casado, pur sus pra 
  

pios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de necionali> 
  

  

ded de Quito , híblles paras contratar y obligarse e quienes conozon” 
    

de que doy fa y dicen que elevan e escritura pública la minuta que mb 
    
" embregen cuyo tener literal y que transcribo es el siguisnis : = 8 

Nor Netesziaz Enel Registro de escrituras públicas de 
    
' Notaría e su cargo, elrvase hacer constar uns que diga : les señores 

- Ronald tiright Durán Ballón , Walter tiright Durán Ballén, Tomas ri 
  

  

Durán Bsllen, Rodrigo Paz Oslgado , Sidney Weight Durín Sallán, y - 
  

_Nermán Correa , por el presente ecto libre y voluntarimmante unen my 
      santial ennatituvanda una compañía de responsabilidad limitada, con



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

el objeata y finalidad que más abajo ss expresan y para le realiza - 
  

ción de tado acto civil y comeralal , permitido per las Leyes ecua 
  

torianas , con sujeción e le Ley de Compañtas y a les siguientes - 
  

Estatutos . - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA * IMPORTACIONES 
  

Y COMERCIOS ASOCIADOS CIA LTDA" INCA CIA LTDA. - Artículo 
  

Prinsro. La Compañía se denominará IMPORTACIONES Y COMER - 
  

_ CIOS ASUCIADOS CIA LTDA , IMYCA CIA LTOA. - Artículo 50- 
  

_gundo.- El objeto principal de la Compañía es la impertación 

  

  

| expertacion, compravente , agencias y representeción de toda alese 

  

de srtícules, y en general, toda clase de actividades consrciales- 
  

permitidos por la Ley , que tengan relación con el objeto sscial - 
  

Ces lemiems. - Artículo Terearo. - La Compañía en 

de necionalidad ecuatoriana, y eu domicilio será ls cludad de Quí- 
    IA Y AAA A 

tb , eín perjuicio de que pueda sestablscer sucursules O agencies - 
  

== 

en uno u varios lugares dentre o fuera de la Napúbitca, pudtendo - 
  

_acenáe interveniz formando párte ds otras compañías. - Ar tíÍou|- 
  

16 Guazto.-Y ha dureción de la sactudad será de vetnto 

años contados a pertir de la fecha en que quede constitufda, pu - 
    

diendo prorrogarse per un perfede igual , emplisr su plezo o diísol 
    

verse antes de lo convenido par causa legal o cuendo así lo datidio 
  

re ls Junta General de Socios. - Artículo Quinta.- 
  

El capítal de la compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido em 
  

qutrimitas aportaciones de un mil suctes cuás una y que está inte y 
  

grenente «suscrito y pagado per les sociós y per lo que ss expedistin 
  

de inmediato los cartificados de sportación correspondientes 00 « 
    artículo referente a la integración del capitel da estos Estatutad. 

sujeción a le tay viganta, de acuerde al detalle que consta en al 
   



  

. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 

NOTARIA 
DECIMO - PRIMERA 

  
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

artículo Sextos.- Tadas las aperteciones gozarán - 

de Iguales derechos. y ceda uno de ellas dará facultad a un voto en 

  

  

    

aa 1na gorencion o plrdicas de le empeñda, Ar A Le OS st» 

.0.- En el certificado de cada uno de len socios deberá - 

    

  _Botavo.- Para que los socios sedan sus aportaciones, así c0- 

so pera la aduisión de nuevos, será necesario el consentiniento urb 
  

 pámo del cepitel social y que ee cfpla las requisitos del artículs 
  

_ielanta nieta de ls Ley de Compañías vigente .-ArtÍíuula =- 

-NOveno» - ADMINISTRACION. - La compañía estará gobernada - 
    

te 3 b) Per sl Vicepresidente; a) Por el Gerentes y d) Por sl Sub - 

gerente .- Artículo Décimo . - La Junta General anta? 

  

    

_ gl integrada per todos los socios de la cospañíe y es su Érgeno su y 

- preno mujas resoluciones obligan a todos las socios. -ArtÍcu; 

1o 0É6cinmo Primero o. - CLASES DE JUNTAS, Las Juntas 

  

    

— Serarales serán Ordinarias y Extreordinarias. Las Juntas mn 
    
  

finelizeción del ajercicto econbatos » Para trotar las asuntos 

  

    

Jantes o puntuslizados an la convocetoria .-Artíuaulo 0 
      
"gima Segunda.- e e e 

_ en cualquier Época en que fueren convocadas y para trotar los 
  

"des puntualizades en la convocatoria. Artículo 6601 uo 
  

Terasros. Tanto las Juntas Ordinarias como lan Exteeordiner 
  

ríso es reunizán an el domicilio principal de le compañía, sal salve 1) 

    

dlepuesto sn el artículo doscístos estanta y tres de la Lay de 
      . pañícs, raferente a les Juntas Univarsales . - Artículo «a 

3
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serán convocadas con diez díss de mticipación y por media de una 
  

cominicsción firmada pur el Presidente y/o el Gerente a por quienes 
  

"hagan aus vecta, la que deberá indicar a mín de la fecha, al objeto 
  

"de le reunión. - Artículo 0bcinmo Quinto.-Pe 
  

drá convocares e la Junta General e reunión extraordinería par aim 
  

- plas pedido de las socios que conpleten sYrmninte y cínco por ciente 
  

del ompital social, pare troter los asuntos que indiquen un su pe- 
  

tintón .- Artículo Décimo Sexto». - JUNTAS UNI 
  

VERSALES. = Ne obstante lo digpuesto en los artículos enterioren , 
  

la Junta Gensral quedará válidamente constitulda en cualquier tiem 
  

po y lugar, siempre : ue está presente todo el capitel pagado, y los 
  

  

  

lan Décima SEP t1mas > CONCURNENCIA. Paro que 20 Ju 
  

te Gsneral pueda instalarse a deliberar y considarerse válicamente- 
  

sonetitufde, en primera convocatoria, será necesario que les socios 
  

anistentes representen más de la mitad del cepital social. La Juntar 
  

fenaral se reunirá en segunda convosatoría con el númera de socios- 
  

presentes, sin que importe ul capitel que representen , debiendo gdx- 
  

' presares esí en la referida convocatoria, -Artíaulo Déá- 
  

cino 0Oestavoo.- Les socios podrán eoncurrir a les reunio- 
  

nes de la Junta General, peraonelesre o por medio de un representan. 

  

te. Le zepresanteción csnvencionel se conferirá mediante carta padel 
  

dirigida el Gerente de la Compañía, o mediante poder notarial, gunas 
  

rel a especial. No podrán ser represententes convencionales les Ad- 
    Vena. > RESOLUCIONES. - Salvo ieposición contraria de la Ley, 

ministradores de la Compañía, - Artículo 06btcimo Noa» 
    

ó:
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las resoluciones es tomarán por mayoría absoluta de los votos da - 
  

TN 
los socios presentes - Lon votos en blanes y las abstenciontd se su 

maría a la mayoría .- Artículo Vigbtnsinma.- D- 

_RECCION Y ACTAS. Las Juntas Generales sszán dirigidas por el -Presl» 

_ dente de la Compeñía o por quien lo estuviere reemplazando e al así 

se acordare an Ése momonta, por un socio elegida para el efecto par 

    

    

    

  

  

    

tas Generales 1 llevorá las firmas del Presidenta y del Segretería de 

las Juntas, función Sota que será denenpuñada per el Gerente o per- 

  

  

quien lo estuviere reseplazando, o pur un ud - hoc que rombze la m 
  

mero.- 81 le Junta fuera universal , Ol este deberí ser eus - 

  

  

erign par todos los esistentes. Las ectas debczán sar nsentadas en- 

  

  

  
  

  

— Junta Ge general de Socios sn , Designar Pessidenta, Vigepreni dente 
    

| Berarta y Subgerente y p par un pertada de dos alos, pudiendo ser 

lepidod ¿indefinidamente y sin que requieran ser aocios de la 1 

- Máb; 1) 1 Renovazlos par mayaría de votos y par cunas legales; 

  

  

  

: ber les cuentas y los bulences que ss presenten de la Gersnia; 8) 

Resolver acerca de le fozma de reparto de utilidades y espitaliza + 

  
  

  

elón de reserva y an general, todas las atribuetonas que 1stoncader 

  

daitey.-Articulo Vigleiínmo Tertcerú. - 
  

_ DEL PRESIDENTE. - El presidente durará des años ens aazgo pazo - 
  

podrá sex indefinidamente. reelegido. Para ser Presidente mo 38 re- 

  

quiere ser socio de la compañía, Sua funciones es ye prorrogarín hastá 
  

+ _ sas legalmente reemplazado. - Artículo Vigésimo 
      Cuarto.- fon atribuciones del Presidente : a) Cumplir y har 

le mismo Junta. El Acta de las deliberaciones y acuerdes de les Jun? 

 Qunta en fas momento Articulo Vigbalimo. Pri» 

um libro destinado para al efecto .- Artículo Vigtst> 

na Segundas ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Carrempende a la f 

3
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cer cumpiir les resoluciones de la Junta General ; bh) Presidir las > 
  

sesianes de la Junta General; e) Suscribir junta con el Qormts 1 las 
  

” qurtifícados de aportación y les actas de Junta ¿oneral; d) Inte 
  

- náír confumntesente con al Gerente en la calebración de escríturas - 
  

* plíblicas, cenetitución de hipotecas y compraventa de immrblasy n) 
  

Supervigilar les opereciones de le mazgha aconómiba de la Compañía, 
    
  

y ?) En general, las denfs atribuglones que le confieren la Ley ” 

tos Estatutos y la Junta General; Artículo Vigésia 
  

"Quinto. - DEL VICEPRESIDENTE El Vicepresidente zeemplazaríá so 

  

  

al Presidente de la Compañía, en Caso de musencio, falta o inpedinen 
  

to temporal de Éste. Pora ser Vicepresidente no ss requiere esr so- 
  

slo . Durarí en sus funciones des años pero podrá say indefinidanen- 
  

da reelegido. Sus funciones se prezregarín hasta ser legalmente yo 
  

plazado; Artíaulo Vigésimo Sexto. - Para - 
  

que al Vicópresidente pueda interumnizr con odas las feculitades cen 
  

Feridas por la Lay y los Entetutos el Presidente, será necesario y 
  

suficiente una comunicación dirige par sl, al. Vicepresidente, ro- 
  

quiriíndoss de elle cada vez que fonga que seemplazar al Presidenta, 
  

Artículo Vigbnimo SÍptimo. - DEL GERENTE .- 

lx derente es «al representento legal de la compeñía sn todo acto - 
  

Judicial y txtrajudicial y gozará de las focultadas constantes en la 
  

Ley . Durerá dos añas en su cergo pers podrá sar indefinicaminte - 
  

zenlegido y no requerirá esz socio de la compañía, Sus funciones - 
  

en prorrogarín hasta ser ingalnente reemplazado . -ArtÍcul? 
  

Vigisinmo 0etavo.- Son atribuciones y deberas del- 
  

Herente ; e) Actusr cono Secretarias de las Juntes Genersles; h) Coñ 
  

vocar e las Juntas Generales , 0) Organizer y dirigir les dependen- 

      
cias y oficinas de la compañda; d) Denígner auxilierea de adainistea
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—mará amuelaente el cinco por ciento par ls monos pars sonstitulr + 

elón , 8) Intervenir conjuntenents con el Presidente en la galera 
  

ción de escritores píblicas, constitución de hipotosas. Y  Eompra - 

venta de inmuebles; F) Autorizar y quearibis toto asto o contento 

  

      

  

  A 

  

| documentos de obligaciones, a nombre de la compañía y por ouslquie: 

  

y llevar por sá mimo los 1ábrosde actas; h) Presentar poz 10.me- 
  

res cada año a la Junta General , uns menoria razonada ausras de la 
  

eltueción de la compañía, acompeñada gel balance y de la cuenta de 
    

pirdidas y gerencias; 1) Usar la fimma Y obligar a le compañía an 
    

todo documento de orídito 9 bancario sin más limitaciones que les + 
  

  

_ entablecidus por la Ley. y los Estatutos, y 3) Ejeresr todas las far 

  

- aer Indefintdmente reelogico » -— Sus funciones se prorzogurín 

    

cultades que lo señale lu Junta General, - Artículo Vi - 
  

gótsinmo Moyano. - DEL SUBAERENTE . - El Subgerente] 

zeemplazark el Gerente de la Compañía on caso de falta, mueencia - 

      

e impedimento temporal de Gato. Pera ser Gubgezente no es sequisra ser - 
  

socio de la Compoñía . Durará dos añas en sua funciones pera peirá 
  

    

_ tl sur logoluente remmplezado - Ar tÍculo Triphainmo. 
      

Corresponde al Subgerente el ejercicio des todos los actos represen 
    

tativon y de reprassnteción Judicial, y extrajudicial de la compañta 
  

ouendo se halla en ajeseioda de sus funciones) Artículo - 
  

    
  

—Trigóésine Primos o. - Para qus el Subgerente pueder 
      

intervenir con todes las focultedes conferidas por la Ley y estos En 
  

, tetutos , ssrá necesario y suficienta una comunicación dirigida Poe 

  

  

renta Artículo Trigésimo Bagundoas - 

  

82 y recuizióneoos ds Élla ceda vez que tonge que reemplazar al py 
  

    FONDO DE RESERVA. - Dx len utilidades netas de la socledad se asig- 
    A
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gtsino Tereero.- tes utilidades obtenides en cada - 
  

  

ejercicio anuol as distribuirán de acuerdo con la Ley y en la torn 

que se determina por la Junta Ganerel de Socios. El sjercicia ec 
  

- námico de la sociedad se contará desde el primero de Ensro hestu el 
  

> «teeínts y uno de diciembre de cada año. Artículo Tri 
  

gÉsimo Cuarto. - DISCLUCION. Es causa de dísslución - 
  

enticípada de la compañía, todas les que se hallen sotablacidad em 
    

  

la Ley e ls resalución de la Junta General tomada con uujeción a las 

preceptos legales . En cano de liquidación de la sociudad, ne pone 
  

drfi en metos de le persona que designerá le Junta General y mientras 
    

se hega seta dosignación, le Liquidación quedart a carge de la par 
  

sona que estuviere desempeñando ls Gerencia.- Artíuulae -     

Trigóbzimo Quins$0o « - DISPOSICIONES GENERALES. La pri 

mera Junte General tendrá lugar ten pronto se haya cumplida Les exdl 

    

    

gencías ssteblecidas per la Ley, correspondiendo e este Justa cono. 
  

eur y enrotar les declsraciones relastonades con la suscripción de 
  

capitel social y proecader a la designación de los súnimietradoras. 
    

Artículo Trigésima Sexto. > DISPOSICIONES 
  

ESPECIALES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Se deja recona» 
  

ciuiento exprese de la cencoleoción tetal del capitel eúscrite, con 
  

la entrega heche en el Banco del Pichincha, de esta ciudad, en dina 
  

ro efectiva, del ciento por ciento del velor de las aportaciones , 
  

quedando en esta forma conatitufda y pagado el capital de la qu 
  

pañán. -Artícula Trigósinmo Bptinma .- 
    SUSCRIPTORES. - Ronald right Durán Gallén, ciento ochenta y oshe- 
    aperteciones de un mid sucreo cada una, por un velor tutal de —-
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CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES, 
  

| coma sesenta por ciento; ielter right durfin Sallán, clentdisin - 

. _ Suenta aportociones de un a mil sucpes tads: Una) per un velar total 
  

de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRESy equivalente ml treinta por siento 

_ del cspítal socíal;.Thouás right Durán Sallén , ochenta y siete 

__ aporteciones de un mil sucres Cedo uña, por un valer tatel de e - |   

chanta y elote eil sucres, equivalente ml diez y sigta Coma cueTen 

  

" €n par giento del cepital social; REM NS 

- Cinco apertecionea de un mil suuras Sada uno, por un valer total= 

  

_ Ge veinte y cines mil sueros, equivalente al cinco par ciento delo 

capital socielg Sidney iieight Durfín Salién, veinte y cinco apurta- 

- elonas de un mil auorsa ceda uta, por un valer total de veinte. 1 

  

  

o cinco mil sucres,. equivalente al cinoa per ciento del espital so- 
  

cial y Hernán Correa , vainte y cínco aportériones de'un mil sucres 

cade una, por un valor total de veinte y cinco mil pucren, equiva- 

- lente al eíncs par ciento del cepital social“ AzrtÍcula 

  

  

  

DADA DA Triggbtsino DISPOSICION TRANSITORIA. -Qu 

_feculta el sshar Ronald W-right burla Bellón e PRA que. soligite- 
  

a Juzgado la aproncción de le escritura de constitución: y pren la 
  

práctica de todas les elligorotas mesaenariós para eu porfencioa - 

mienta con eujeción a la Lay de comeñíes y tmtién para que eonvo 
  

¡AAA A AAA AA A A AA A A A A A A A 

que a la primera junta general que seré por al presióldn. - Ar + 

tículo Trigésimo. Moveno. En toda lo que mb 

  

estuviare proviate . en setos Estatutos, e. mijotazá la ommpaña - 

a la Ley de Compañias y demba deposiciones legales vigentes; que» 

-Suan portinantas . > Jota, aeñor N Notaria se aerviró agrager. las se 

senta eMusulas de estilos: Hanta aqu. za 'másmita que se halla figmal 

  

  

      de'par el destar Iván Gallegos D., la mides que isa comparecientes
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acepten y ratifican en todas sue partes y leída que les fue integra 
  

menta esta escríture por wi el Notario, firmen conmigo en unidad - 
  

de acto de todo lo cuel doy ta. -  Fimmado) Ronald Uright Durán 8. 
    

firuedo) Radrigo Paz Delgado . fismado) Sidney Wright Duzán Bel Min. 
  

firmada Hernán Corren. — firmado) El fetarto.Dector Rodrigo Salga» 

  

  

de Valdez. DOCUMENTOS HABILITANTES. cs de 
  

  

PIA+.-CORPROBANTE DE DEPOSITO. nn... 
  

—houente y traga, autenientos. setenta y des « Quita, a veinte y nin. 

  

  

"$e de marzo de wi1 novecientos setenta y custro. Rociblass del su 
  

_ fax De varios socios, la cantidad de quinisntos mil sucras. pura e- 
  

- boner e u31 oleukto dos depósitos de plazo eenoz . Depositos pata - 
  

Integración de capital de compañias Duce, achacientos setenta y - 
  

  

  

q
 

— 

L ; Y a 1 INYCA s/p deta 

lle, £/Ronadl eright + clento ochente y ocho mt sucros. E/4alter 

  

  

— Weight setento cincuente mil sueres. E/rronsa Wright ¿Oohanta y to y aíb 
    

te ní1 sucre » Sfdney Wright tueinte y elinco 11 suucsres. Tudrigo- 
    

Pax : veinte y cinco mil cucres. Nurnfig Correa . - Velñite y cinco- 
  

ell sucres. -— HEMOS RECIBIDO LOS VALGRES QUE A CONTINUACION SE DE 
  

— TALLANS Nota. La entregeda en Libranzas , letras o Oheques a cargo 

  
  

de ctres boncos , en acreditarán definitivamente a la Cuonta. des - 
  

pubs de haberla eobreda » El Sence ma sa obliga a hesez el psotasr 
  

te de dichos documentos mí a suplir otras foraslidades + TOTAL 3 
  

Quisientos m11 sucras(3500.800,.00 ». - firuado) Oeponitante. - fir- 
  

  

mado) Ilegible. Recibidor. - Este reuibo serf sutántice cuendo 11al 
  

va la firme y sello del Benoo del Plehineha .. Sigue un enllo - - 

    

COPIA.-=PODER GENERAL que otorga el señer Tho=|. 
      mus liright Durban Ballán y eu mujer , a favor de Ronald right Du- 

    rán Ballón .-Cuantia Indeterminada . $
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2 En la ciudad de San Frencisco de Quite , 

  

Capital de la Aspública - 

- del Ecuador, a diez de abril de mí1 novecientos setenta y dos, ute 
  

mi, el Noterío dector Josd Vicente Troya Jaremillo, compareció ¿emm 

cfnyuges señor Tonta uright Durán Bellón y señora Alia Castro de - 
  

    

tiright, por eus propios derechas. Los comparecientes son ecuntoris- 

mas, sayores de eded, domicilisdos en esta ciudad, e quienes conozad 

  

  

_ de que doy fe y dicen que eleven a escritura pública le siguiente - 

Noterio * Sírvase extender an su proteca 

  

minuta : 80 Na? 
  

lo, una escritura pública con el siguiente texto 2 Compareca sl 20» 

Mor Tones urighs Durán Galión, y eu mujer la osñara Alda Castro de y 

  

    

- Weight , ecuatorisnosy noyorea de adad , Basadon, domiciliados un - 
  

Quita , de ocupaciones particulares , y solicitan slevar a escritura 
  

|_ pública el texto del mendato o padar general contenido en los si = 

guientes términos s Tenba right Durán Ballón y Alda Castro de uright 
    

-par sus propios desschos, seda uno de ellea , , por medio de la presen 
  

_ $e escritura pública, tiena a bien otorgar a favor del soñar Ronald 

— tiright Durán Sallán, pader general , genezulígino mplio y eufi 

te y ous] en derecho se requiero , pora que nl soñar Ronald Wright 

  

  

_ Qurán Sallón lleva sus parsonerías, y les reprosante legalmente an 

: toda e€lasss de contratos y actas judicisles y extrajusialales. ER - 

  

    

cónsecuencia, 21 mandatario en uso del presente poder, podrá reslt+ 

zar legítimamente, como untea ee dice, toda class de actes y contes 

  

  

| us ,. y aspscialaente los siguientes 1 uno . -» Comprer y adqui. 

  

  

vir para mue merdanios tada elase de bienes. D 0 a - Calebras toda 
  

_— elesa de ectos y contretos civiles y sercantiles, sléndole permltifo 
  

en conaacuencía, vender, arreridar o permstar toda class de bienen» 

de las mandantes, darlos en depósito , hipoteca, prende o 
      adetriintesrias con toda amplitud, así cono enajenerias O gravarle
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mo 

en la fozua que estímaca conveniente o en les condiciones que Juz 
  

gue sportuno, pudiendo greverlos inclusive para garantizar otl1iga. 
  

  siones de terceras. - Las plenas fecultafas aduinistretivas que eel 
  

le oto gan al mandatario , se refieren «e toda class de bisnes de - 
  

  

los mandantes, sean estos muebles, refíces, pspales fiduciarios o + 
  

valores bursbtiles , así cono sociones de compañíss anánines y - 
  

cartificados de partición de compañías de responsabilidad ldmitacia. 
    

En los casas de venta, el spoderado queda Pecultado pare recibir « 
  
  

el precio de dicha venta, asleríndoss que lo dicho en asta ellusu. 
  

+ le y las que elguen, se refieren e todos los bienes de propiedad -     

exclusiva de los mendentes y e los bienes pertenecientes e la s0- 
  

sleded conyugal existente entre ellas, En los casos de arrendenian 
  

to, el mandatario podrá contratar por los mendentes, bien ses com 
    

arrendador, arrendatario, subarrendedor y subarrendaterie . - 
  

Tres. - Suseríbir o aceptar tods clase de docusentos median 
  

  

a no hacer. -Cuarto.- Celebrar y femalizar toda clase de 
  

contratos con entidades autónomas, corporaciones páblicas, y orga» 
  

nismos de eunlquisr clase, o bhen con persanas particulares, eseñ 
  

fetos naturales o jurídicas .- Cinco. - Aceptar , girer , 

endosar y asvalizar letras de cambio, suscribir , sndossr y garen- 

  

  

tizar pagarán. - 50 1 8s.. - Autorizar con ss firme les notas de 
  

cesión de los documentos nominativos a a la orden que sean de pre 
  

piedad de los sendantes, sín limiteción alguns. - Sia ta. - 
  

Gizrsz cheques, contra las cuentes corrientes que santengan las mañ 
    

dentes , eñ les bancos del país, efectuar depósitos en ellos, y un 
    deser cualquier cheque que pertenezca a les mandantes. -8ehok 

    Celebrar toda clase de actes y contratos con Instituciones banca



, ríes o de erbdito obligando a les mandantes, par Cualquier suna de Pe- 
  

2| dinero, pudiendo conetituír al efecto, todas las garantías que los= 
¡3 

bancos o Instituciones de crédito lo exigleren. Nueve a Ra- $ 
3 

'r. RODRIGO SALGADO — _Á _A-———- AA A -  —_——o QA A A A —Á 

VALDEZ 

: ¿| presentar a los nendantes an las Juntas Generales de Accionistas, 0 

    

  

  

    

NOTARIA 
DECIMO - PRIMERA s| de eccios de las Sompañíes en las que loa mandantes, tengen secciones 

e participaciones. - - - Ejercer todos 308 derechos que la Ley y los Es- 

    

       

    

tatutos otorgen a los socios o accionistas de esas Compañísa, y vo 

e
.
 

    

DE S
AL
UD
),
 

en cunlquisr eentido y sin limitación siguna, sobre todos los a 

RE
 

D 

  

  

  _Que es trate en las Juntas Gensrales de les antes reforidas comparas. 

Dinzo.- En general , el mendotería se considarará investido de 
    

_plens autoridad para todos les actos que abrege la sdninistreción de 

los bienes de los mendanten, pudlenda ejercer al afecto, tadas las - 

    

  

" fecultades necesarias pera el buen desempeño. de su sometido, ya que + 

  

  

_es intención de los mandantes, que al presente poder, no tenga Jlámi 

_ teción de ninguna clase, y que por lo tanto el mandatario no entá - 

restringido | en sl ectividad Por el simple hecho de que no se hubi 
16 

  

7 | mencionado en este documento algún específico apto a contrata .  - 
        

18 Does .- El mandatario queda expresamente facultada para sí fua- 
  

Te del caso, sustituir total o parcíalmente este poder en tercera - 
19 
    

persona, de conocida solvencia y honorabilidad. - TIO E 8. - Para 
20 
    

2. | les casos de juicio y con el abjate. de 1 cuampliz con las pertinentes A 
    

>| disposiciones legales, el mandatario, sustituirá este poder pareísl- 
  

. mente en lo que a procuración judicial ses refiere, en la persona de 
  

"um abogado en ejercicio, escogida por el mandatario . Ca toar- 
  

  

Y, 2=s[ 88. > Para el ceso de que en contratos como sel de compraventa a 

hipoteca de inmuebles; el interesando Sxiglare la empresa astorización 
    
  

    _ de la esfore Alda Castro de tiright , dicha señora] en forma Lo   -o1 Pammita ml aafar Ronald. right , paras que a su nombre, al a
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27 
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autorización pars la realización de los contratos arriba referidos. 

Unted, señor Naterio, se servirá agreger las denás clíusules de se- 
  

_ tilo .fimmada) Dectúr Julia €. Vela Suárez. Abogada. Hasta aqui la» 
    

minuta que queda slevada a escritura pííbbica con todo sl valer legal. 
    

Y iflde que ha sido a les comparecientes, por mi el Notario, se rati 
  

_ fican y firman conmigo en unidad de acto de toda lo cual doy fu. - 

  

    

firuado) Toma tiright . fizmada) ñfan Co de iiright . firmada) El No 
    

tario . Doctor Jusf Vicente Troye J. MINISTERIO DE FINANZAS. Número 
  

“elen , treinta y suis, trointa y esisa. Por cincuenta sunrea, Par ch 
    

rátule , derechos y tasas judiciales . El Jefe de Receudecioónes O > 
      

recibidor. Nay un sulle. Se otorgó ente mi, y sn fe de ello confierp 
  

_ esta tercera copia, en tres fojas Útiles, firmándola en Quito, a sub 
    

tro de ebril de mil novscientos setenta y tres. firmado) Decter Je     

- Vicente Troys 3. Notorín Segundo .-COPILA.-PODER GENE 
    

RAL QUE OTUDRGA El SEÑOR WALTER WRIGHT 
      

DURAN BALLEB, A FAVOR OL SEÑOR RQ- 
    

JONALD: RIGHT DURAN BALLEN. CUMNTIA INDETERMA 
  

MADA. - Un la ciudad de San Franciaco de Quito , Capital de la Repll 
  

" blica del Ecuador, hoy dís veinte y dos de marzo de mil novecientod 
  

sstenta y cuatro , sente mi el Noterio Décimo Primero del Cuntón ,   

Ductor Rodrigo Selgado Valdez, Comparees el señor alter tiright Du 
  

rán Bellón , por sus propios. derechos. El cempareciente es de nacid 
  

nalidad ecustorisna, de estado civil casado, mayor de adad, de pros 

" fusión quipaciones particulares, domiciliado en este ciudad de Quís += 

    
to, MÍbI2 para contratar y obligarse e quien de concesz dey fe y di 
    

AAA Ds ds 
    —Mtarel y que frensoribo sa al siguiente 15.0 1 07 Neta - 

    

zio: En su Registro de escrituras Públicas, sírvasa inssrtezr - 

,



, uns del siguiente 2, Hanor : Cosmparedente : Comparece el señor Walter 

right Durán Ballén, de nacionalidad ecuatoriana, de estade civil - 
  

  

  

casado . mayor de eded y legalmente cepsz y dice que otoraa peter - 

—ganeral , emplio y suficiente cual por derecho se requiere a favoz- 

  
    

Jr. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 

    

NOTARIA 
DECIMO - PRIMERA s| del señor Ronald isright Durán Ballén , e fin de que en se nombre. y 

_ representación realice le siguienta 2 2) Pera que eduiniatra y nego 

  

    

A e rs a 

rela £€uelquier obligación inclusive solidaria con otras personas. 
    

e) Para que garentico solidaria, prendería e hipotecariumente 
    

        

* glones de terasros; d) Pera que adquiera pera el nandente a ouslquie e 

- tÉtulo o lsgel tode clase de bienes muebles, raícas , dersthos y ae 

      

  

clones y papeles Bígduciarios, etoftere y para que tento estas bhisne 

como los que actualmente poses , lo venda , dona , coda, persute, h 

    

  

poteque, en seguridad de cuslquier contrata y obligeción y lon de 
    _ arrendamiento, que € su juício creysre conveniente; e) Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en pago, en fimnza, enprenda , en depósito , 

: en anticresis o sn cualquier otra forma aceptando y conatituyando - 
17 

    

16 
  

    

r . osrantías o hipotecas y cencelandolas llegado el cano; vw Para que- 
13 
  

+2 | 

sente , confiriendo recibos y cencelaciones. g) Para que abra y man? 

    

20 
  

tenga cuentes corrientes, h) Pera que gira, ceda , endoce, protestej 

y reciba cheques , letras de cambio, pegerás . lMbrenzas y otros do 

21 
  

  

  

  

    

ea|_ A 

es h aumentos de erédito y medio de pago ; 1) Para que gire y firue aha- 

co [ Ques de las cuentas corrientes ; jJ) Para que represente al mandante 

!, It en hada clase de juicios, compereciondo e ente cuslquier Juzgado o 

/ co | fHibunel de Junticia, contestando demandas; k) Para que intervenga 

| / en participaciones y use les facultades especiales, 1) Para que ab- 
    

      | _ tenga: y otorgue concelectones y laventamientos de hipotocen; 11) -=
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Para que cobre y reciba todo lo que se la déisigre el mendante ; 
  

2) Para que suscriba a nombre del mandante todos los instrumentos - 
  

públicos y privados que fueren necesarios para la adeínistreción y - 
  

negocio de lós bienes. n) Le faculta tembién especial y esfialadanen» 
  

tá, para que concuera a la celebreción de contratos de constitución 
  

de oospañdes, reforma de estatutos y sumento de capital de las nisugó. 
  

_de- Sociedades, etebtera, suscriba capital y lo pague, extiende reali 
  

v bos; 5) En fin para que haga todo cuanto pudiste heger sl etorgunte « 
  

en pereane , de modo que nada se excluys de esta pader. Ademza le son 
  

  

fiero las uás amplias facultades inclusiva les contenidas en el artícu 

vosdimiento civil , sín que sen la Falta 

de autorización la que obate ml fiel cumplimiento de este mandato .- 

  

    

H
 

Usted, señór Notário, es servirá ugregar las denfs clbusules de anti:     

le. Hasta aquí la nimuta que se halla firmada por el doctor Camilo 
    

liegos Domínguez, la misma que el compareciente le ecepta y ratifica 
    

“an todas sus partes y lefda que ls fue integramente asta eacriture per 
  

  

ml el Matario, firms cons rimigo en unidad de acto de todo la cual doy - 

fe . - firmadodualter úright Durán SBallén. Cédula de Identidad náne 

  

  

ro diez y siete, cero diez y mieve, noventa y seis, Cuarenta y ocho. 
  

Códula tributaria nfínezo ochente y sela, setenta y nueve, setenta y 
  

dos. firmado) €l Noterio. Decter Rodrigo Salgado Veldez.Se agregs sl 
  

pago de carftule por la suma de cincuenta sucres. - Sa otorgó ente ml, 
  

_en fa de ello , confisro esta primera copia certificada, fizmada y y 

ealisda en Quita , * primero de abril de mil novecientos setenta y - 
  

cuatro . - figmade) El Notaria. Docter Rodrigo Salgado Valdez, Na La 
    

río Décimo Primero de Quito.» GAP IA. - Uno Re clento cincuenia 
  

cuarenta, noverñta y cuatro, -Ninistaria ds Finan?     -—2880+ DEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA. Fecha t- 

»



  

r. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 

NOTARIA 
DECIMO - PRIMERA 

E k 4. — mma de DOSCIENTOS VEINTE SUCRES, « Eyuendado "dablere" Vals. -—Teg 

  
17 

18 

19 

20 

e 

22 

23 

24 

es 

Abri 1 tren/ setenta y cuatro. Nombre e Compañía de lmporteciones y 

  

—Comercía Asociadas Cia Ltda, IMYCA . Por cencepto de : Ba) 

de un contratá de constitucion de la compañía conalgrante . par me quil 
    

¡| enlud, Valor 3 dos sucios. -— SON TRES MIL DOS SUCRES. TRES MIL 008 

__SUERES. - Liquidador ha. firmado) Jefe de Receudaciones a recibidor» 

  

_mientos mil eueres (sssento: per ciento timbres fiasales) c841 po 1 

_efento once, veinte y slete, cero cera unc. Año: setenta y Duatra»- 

Rubro : To fiscales. Valor : prog BUCTOR. Código z ciunto ono 

  

    

_veinte y siete, cero cero cuatro. Años sstente y tuatrG. Rubra t % 
  

    

_ fSlegib Abla. Sigue un salio. - Be agrega el pogo de cesftala, por la - 
  

A 
tada *de Sociedades" No corra. 

/. 
A 

      

  

    

  

A Ge etorgó anta mí, en fu de ello, confiere 

_ esta SEGUNDA espia certificada, firmada y sellada en Qu 
  

to, € auatzo de ebril de mz neyecientes setenta y cuates. 
  

  

    o £ Cd, dal qA—Z === 
/OOCTOR RGORIGO Enter NALDEZ 

ISTARIO DECIMO PRIMER —       

    

  

Esa mba fea quedo sisesta Du Quel rm Visca y E = == 

A E A NS 
po Yer. sn Qs Eon Ls Qu e de rumor pas Lo, Ey = 

Dreta 00 Rad gio da sl pe Samos: = 

  

  

  

    

  

- AS do 2 AG de eLuL Se Aaa, o — - ? A,     
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